
V oy á la cuestión. Sabido es que la lín ea de Madrid á 
A ranjuez no se concedió al Sr. Salam anca, sino á una so
ciedad anónim a, y  á esta después se la concedió el 6 por 
4 00 y  uno de am ortización. Vino después el contrato del 
Sr. Salam an ca, contra el cual se dice que hubo ilegalidad, 
y  al propio tiempo la compra á todas luces i le g a l , puesto  
que el Gobierno no estaba facultado por el presupuesto para 
Y eriíicar'esa com pra, y  la cual se hizo en 6 0 .2 0 0 ,0 0 0  rs., 
cuya  cantidad debia recibir, m itad en acciones de ferro-car
riles y  mitad en las do carreteras, creadas á propósito en 
ton ces.

A pesar de la ilegalidad se hizo la op eración , dando al 
contratista , en lugar de los 30 m illones en acciones de car
reteras nuevam ente crea d a s, acciones antiguas de la em i
sión de de Junio de 1851, que estaban á 65 por 1'00. El 
Gobierno faltó á lo prevenido en la ley  de contabilidad y  
en  la Constitución del Estado, creando papel moneda sin es
tar autorizado para ello.

La contrata que se celebró con Salamanca para las obras 
de Aranjuez á Almar.sa fue á condición de recibir la obra 
en  pública su basta , subiendo á 220 m illones. En e lla , á 
pesar de todas las ilega'idades, se presentaron varias casas 
extrangeras y  españolas, y bajó el precio del remate á 190 
m illones. Resulta que quedó reducido el precio de la legua 
á tres m illones trescientas treinta y  tantos mil rea les , ó 
Sean dos m illones quinientos y lautos mil reales en accio
n e s ,  precio en que hasta ahora no se ha lucho mas ba - 
rato  ningún camino.

Creyendo el Gobierno no ser buen adm inistrador, le ar
rendó ai Sr. Salamanca por cinco años en un millón y  me
dio cada año.

A qui tenem os una nueva ilega lid ad , teda vez que esto 
debió hacerse en pública subasta.

D esde Julio acá se principió por nombrar una comisión 
que estudiase los expedientes de ferro-carriles. Esta estuvo  
deliberando cuatro m e se s , y  se dedicó especialm ente al ca
m ino de Madrid á Alm ansa, tratando la cuestión , primero 
en la parte legal de si era ó no posible rescindir el con
trato , y  después en la parte de conveniencia pública. En
tre los p r im eros, el Sr. Gómez de la Serna opinó que era 
sum am ente difícil esta rescisión por parte del Gobierno, 
porque hubiera prom ovido una série de pleitos que hu
biera dado por resultado la paralización de las obras y  la 
retirada por parte del contratista del material de explota
ción de la línea do Aranjuez. La cuestión era ademas de 
orden p ú b lico , porque en aquellas circunstancias estaban 
em pleados m iles de operarios. E l Gobierno debia á D. José 
Salamanca , ademas de los 111 m illones que le dió , unos 30 
ó 40 m illones con arreglo al contrato celebrado en virtud  
de pública subasta; y  cuando la comisión estaba del beran- 
do sobre e sto , se halló con una propuesta de D. José Sala
m anca, diciendo que bajo ciertas condiciones devolvería  
todo el capital que habla recibido ; condiciones que, lejos de 
ser im puestas, no fueron aceptadas. Hoy pues la cues
tión se reduce á lo siguiente: ¿ tendrá el Gobierno que pa
gar los intereses de las acciones emitidas hasta que vuelvan  
á entrar en las arcas del Tesoro? In du dab lem en te ; y  siendo  
a s í , figurará por mas de 61 m illones la cantidad tomada 
por la parte de subvención.

Se nos dice por un lado que sucum bim os á las exigen
cias del Sr. Salam anca, y  por otro que querem os favore
cer los intereses de un contratista en perjuicio del Estado, 
sin tener presente lo que proponemos respecto á otras 
líneas.

¿No rescindimos el contrato de Socuéllamos á Ciudad- 
Real? ¿No rescindimos el del ferro-carril del Norte? ¿No 
hacemos lo mismo con el de Almodóvar á Málaga? Luego 
no somos tan generosos como se nos quiere suponer: luego 
no sucumbimos á esas exigencias.

Pero dejando esa atmósfera de m illones por izquierda  
y por d erecha , v oy  á demostrar en pocas cifras cuál seria 
el resultado de los tres sistem as que podían adoptarse en 
este negocio. Supongamos que el Estado queda propietario  
de la línea de Madrid á A ranju ez, y  que at mismo tiem po  
continúa el contrato con el Sr. Salamanca hasta la term i
nación de las o b ra s , como ha dicho el Sr. Labrador.

Pues bien : ¿ cuál seria el desem bolso que tendría que 
hacer el Gobierno para amortizar los 6 0 .2 0 0 .0 0 0  rs. que 
h ad ado en acciones por la compra del camino de Aranjuez, 
y  cuyos intereses y  am ortización tiene que pagar? ¿Y cuál 
seria la suma de intereses y  am ortización que tendría que 
satisfacer hasta ver am ortizados en 34 años los 1 1 1 .500 ,000  
reales que ha dado en acciones por las obras de Aranjuez á Alm ansa? En prim er lugar por la amortización de 
60 .2 0 0 ,0 0 0  rs. en los 34 años tendría que abonar 1 43 .256 .000  
rea les: por intereses y  amortización de los 1 1 1.50 0,0 00 
reales tendria que pagar ó habría pagado en los 3 4 años 
4 5 2 .2 0 0 ,0 0 0 , formando un total de 5 9 5 .4 7 5 ,0 0 0  rs. Esto  
es lo que le costaría esa operación al Gobierno si con ti
nuase como hasta aqui la amortización de esas acciones para 
quedarse dueño del ferro-carril.

Creo haber demostrado al Congreso lo útil y  con ve
n iente que es para el Estado lo que la comisión propone. 
No sé si me habia olvidado contestar á alguna de las m u
chas observaciones que se han hecho, y  que no recuerdo  
en este momento : c o n c lu y o , porque conozco que el Con
greso se va fatigando de esta cuestión.

Después de unas breves rectificaciones de los Sres. La
brador , M ontesino, Sagasta, Bayarri y  Gómez de la Ser
na se declaró el asunto suficientem ente discutido.

Hecha la pregunta de si se votarían por separado las 
condiciones, se leyó, á petición del Sr. Labrador, el art. 9 4 
del reglam ento, y  en esta cuestión de órden tomaron par
te varios Sres. D ip u ta d o s, decidiéndose por las Córtes que 
el pliego de conr iciones estaba com prendido en el artí ulo 
único del dictamen de la comisión.

Leído dicho artícu lo , pidióse que la votación fuese no
minal; y  verificada esta, resultó aquel aprobado por 103 
votos contra 7 5 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s í :
LuxáD. Ulloa.
Santa Cruz (D. A ntonio). Frias.
Santa Cruz (D. Francisco), Macrohon.
Concha. Echarri.
Infante. Ruiz Gómez.
Montesino. Alvarez Borbolla.
Rúa Figueroa. Macía Castelo,
Moyano. Novoa.
Codorniu, Osorio.
M árquez. Sevillano.
Yañez (D. Manuel). Valdés.
Camprodon. Olano.
Presa. Cuervo.
Mollinedo. Castro.
Gutiérrez de Ceballos. Cantalejo.
Bayarri (D. Pascual). Cánovas.
San Miguel. Ros de Olano.
Lara. Sánchez del Arco.
Valera. Dulce.
Mariátegui. Prim.
Victoria de Lecea. Falcon.
Suarez. Sandoval.
Cuenca. Montemayor.
Yañez (D. Matías). Batllés.
Guardamino. Sorní.
Serrano Domínguez. Mascarós.
Galvez Cañero. Calvet.
Corvera. Gallego.
Romero Ortiz. Salillas.
Rivero Cidraque. Nocedal.
Bertomeo. Gastón.
Campos. Lamadrid.
Torrecilla. Vera.
Fuentes, Escalante.
Llanos. Clemente Zamorano.
Martin. Alegre.
Moreno Nieto. Dotres.
Villalobos. Jiménez.
Figuerola. Caruana.
Arias. Salvá.
Olózaga (D. José). Gutiérrez Solana.
Cortina. Ferriol.
Sancho. Monares.
Iñigo. Norato.
Alonso Colmenares. Navarro (D. Alonso).
Gómez de Láser na Orense.
Are&L Echagüe*
Q & uipm t*  Montero*

Cantero, Pcrez Zamora.
Hernández de la Rúa, Aguilar.
Zorrilla. Portilla,
Ovejero. Total 10 3.

Señores que dijeron no :
Masadas. Jaén (D. M ariano).
Clim ent. Rodríguez (D. Vicente).
Forgas. Arriaga.
Calatrava. Amado.
Fgarte. Uzuriaga.
Carrera. Concha (D. Antonio).
Lasala. Godinez de Paz.
Navarro Zamorano, Montemar.
Gaminde. Gurrea.
Rubio Caparrós. Bayarri (D. Pedro).
M arugan. Sagasta.
A lvarez Acevedo. Bueno.
Gil Sanz. Guzman y  Manrique.
Suances. Viilapadierna.
Puig. Llorens.
Egozcue. Bugueiro.
Romeo. Rios Rosas.
Sanz. M oriarty.
Avecilla (D. Pablo). Bertem ati.
Gil Virseda. García López.
Gómez de la Mala. García R ui/.
Otero. Lozano.
Ruiz Pons. Mesia Elola,
Labrador. Hust.
Acha. Ramírez de Arellano.
Callantes. V alenzuela.
Vargas. Martínez ( D, Juan de la
M oreno Barrera. Cruz).
Angulo. Alfonso.
Gasols. Somoza.
Medrano. Latorre (D. Carlos).
García (D. Diego). Madoz (D. Fernando).
Martínez Falero. Ordas.
Monc-asi. Gato]].
V illar . MarteH.
A m etller. Figueras.
Suris. Pereira.
González A legre. Garrido.

Total 75.
Dióse cuenta do un voto particular relativo  al p resu 

puesto de la Casa Real (véase el Apéndice al Diario de 
las Sesiones de hoy ) , y  el Sr. Presidente anunció que se 
imprimiría y rep artiría , y  se señalaría dia para su discu
sión.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana:
discusión de los asuntos pendientes y de la base de la
Constitución que trata de la organización de las Córtes. Se  
levanta la sesión.

Eran las seis.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho, 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se entregaron á la Imprenta nacio
nal las últimas 3 4 cuartillas á las nueve y cuarto.

Indice de las le y e s , decretos, Reales órde
nes y circulares publicados en el mes de 
Febrero último.

( Conclusión.)
En 10. Ley suprimiendo desde 1? de Enero de 4 855 la 

contr ibución de consumos y los derechos de 
puer tas  en todos lo* pueblos de la Península 
é Islas adyacen tes ,  y autorizando al Gobier
no para tomar á p ié  tamo la cantidad que 
baste á c u b r i r  el déficit que resu l te  por la 
supresión  dicha. (Núm. 770.)

Otra autorizando al Gobierno para que desde 1? 
de Enero del presente año, y ha ta que sean 
votados por lasCói tes los presupuestos gene
rales del Estado, recaude é invierta  las con
tribuciones y rentas  públicas con arreg¡o al 
proyecto de los mi mos presupuestos, (id.)

Real órden mandando se considere la Aduana de 
I ru u  habilitada para la admisión de obras li
te ra r ia s ,  conforme con la Real órden de 28 de 
Diciembre próximo pasado. (Id.)

Circular  á los Gobernadores de provincia para 
que  se entiendan d irectam ente  con el Minis
terio de Hacienda en todo lo relativo á la de
tención de los bienes de la Reina Madre Doña 
Maris Cristina de Borboa y su familia. (Id.)

Autorización concedida á D. Antonio H. Sán
chez para e jercer  el Viceconsuí.ado de Aus
tria en T orrev ie ja ,  y á D. Jaime Maissonna- 
ve para desempeñar el de igual clase en Ali
cante. (Id.)

En 4 4. Ley fijando en 70,000 hom bres  la fuerza del 
ejército perm anente  para e) servicio de la 
nación du ran te  el año de 1855. (Núm. 771.)

Real ó rden  mandándo se publique con mención 
honorífica en la Gaceta el compoi tsmierito 
observado por los individuos del A y un ta 
m ien to ,  ju n ta s  p ar roqu ia les ,  médicos y em 
pleados d u ra n te  la invad o n  del cólera-morbo 
en Zaragoza , y que se propongan por el Mi
nisterio  de Estado para caballeros d é l a  O r 
den de Label la Católica á ios médicos D. Vi
cente Ciruelos y D Antonio Eseartm. (Id.)

Otra resolviendo se den las gracias á las perso
nas que prestaron servicios d u ra n te  la inva
sión del có le ra -m orbo  en Algeciras pu b li
cándose sus nombres con mención honorífica 
en la Gaceta y Boletín oficial de la piovincia. 
(Idem.)

Real órden circular  dando varias disposiciones 
para regu lar izar  la situación de las peno nas  
encargadas de la administración de justicia, 
á consecuencia de las disposiciones adoptadas 
por las jun ta s  de gobierno establecidas e n J u -  
lio próximo pasado. (Id.)

Resumen de Re*les decretos nom brando á v a 
rios sugetos para el desempeño de diferentes 
canoogías. (Id.)

Real d ecre.to d< macando que era incompetente el 
suprimido Consejo Real para conocer de la 
demanda in te rpuesta  por D. Antonio María 
Faes,  sobre la subsistencia ó derogación de 
las Reales órd ñas de 27 de D ciembre de 
1850 y 20 de O ctubre  de 4 851. (Id.)

En 12. Ley dando varias disposiciones ?obra la r e n o 
vación de los Ayuntamiento*'. (Núm. 772.)

Aclaración á la ley an te rior  (Id.)
Real ó rden mandando que el quin tal  de t ie rra  

blanca para p in tores ,  t ie rra  arcillosa , adeude 
0,60 en bandera nacional y 0,90 en extranjera  
ó por t ierra. (Id.)

En 13. Real orden  concediendo á D. Pedro Fortiana, 
D. Miguel Pujol  y D. Narciso Calvet la auto 
rizacion para constru ir  u n  molino har inero  
en  el paraje llamado «Fondo de Plá de Coro 
m ina ,))  aprovechando tas aguas del n o  La 
Muga , con las prevenciones que se expresan. 
(Núm. 773).

Otra resolviendo se den las gracias á los que  
p res taron  servicios d u ra n te  la invasión del 
có le ra -m orbo  en ta vilia de Algodonales, p u 
blicando.^ con mención honorífica sus n o m 
b re s  en 1a Gaceta y en el Boletín oficial de la 
p rov inc ia ,  con varias condecoraciones pa ia  
algunos. (Id.)

Real decreto desestimando el recurso  promovi
do por D, Joaquín  RiquHme contra 1a Real 
ó rden de 3 de Mayo de 1852, ta cual se c u m 
pla y ejecute en todas partes.  (Id.)

En 44. Real órden  mandando observar  ciertas  reglas 
para llevar á efecto lo dispuesto en la de 20 
de Noviembre último sobre  exámenes de

maestros de obras , Directores de caminos ve 
cinales y Agrimensores. (Núm. 774.)

Otra mandando queden sm pm isas las ventas  de 
bienes pe¡ fenecientes al E ta d o , á ios pue
blos , al clero y á los establecimientos de be
neficencia é instrucción publica , cuya subas
ta no se haya verificado antes deí dia de la 
fecha. (Id.)

Resúman da Reales órdenes declarando ce-an
tes ,  trasladando y nombrando á varios J u e 
ces da prim era  instancia y Promotores in ca 
les. (Id.)

Real decreto  desestimando el recurso  in te r -  
puesto por D. Jo é Calasanz Gandana^ c o n 
tra  ta Real órden de 20 de Setiembre (le 
1851. (Id.)

En 15. Real decreto restableciendo el resguardo espe
cia! de safinas, cesando en  ¿ u v ir tu d  >\ c u e r 
po de carabineros en el desempeño de este 
servicio. (Núm. 775.)

Otro admitiendo la dimisión que hizo D. F e r 
nando Alvarez d d  caigo de NI i ni Tro del 
T i ib u n  1 Supremo Contencioso-Admintatra— 
tivo. (Id.)

Otro m udaedo se proceda á nueva eu-cutan de 
Diputado á Có¡ tes en la provincia de Burgos 
por la vacante que resulta  de 1). Jo ó A.ca
so. (Id.)

Otro con igual disposición para ta provincia do 
Có? do ta : , cara llenar la vacante que resulta 
de D. Joaquín F .a u cb co  Pacheco. (Ti.)

Otro con ia 110.1110 dete¡ minac¡on para la p ro 
vincia dr- Guadata jara , para llenar la vacante 
quere."U*ta de D. Domingo López de Castro y 
Piniila. (Id.)

Otro declarando el goce de derecho de cesantía 
á D. Pedro Morante, y  al haber  que pueda 
corresponderie.  (Id.)

En 16. Real decreto  denegando ta dimisión que ha pre
sentado D. Cirilo Fr¿<nqu¡ t de! cargo de Go
bernador  do ta provincia de Barcelona. .Nú
mero 776.)

Ley fijando tas fuerzas navales d u ran te  el año 
de 1855. (Id.)

Real drCM to creando una  comisión para propo
n e r  al Gobierno la resolución de las cue>t:o-  
nos p ndientes y tas bases mas oportunas 
para la reo¡ganUáCion y admini.vtiv.cion (tai 
Teatro Real. Id.)

Reai órden mandando se den !a> gracia á los su 
getos que d u ran te  la inv-uson d d  có ie ra -  
mot bo m  ta Cor uña prestaron  servicios se 
propongan á varios para Comendadores de la 
órd r-11 d« lv>b eí i a Católica , y otras disposi
ciones. (Id.)

Otra mandando l> v a r  á efecto el aforo w r T i 
ca do por ta Aduana do Bilbao, relevando á 
D. Mariano Basa ve (tal recargo que ta núsma 
le impuso por la m>la de cía ración del c ro 
mato do plomo, y que ¿olo sirva para lo Mi- 
ce ivo la nomenclatura química de tas par t i
das 399 y 400 d-i Arancel. (Id.)

Otra acc diemio á ta instancia d d A yuntam ien
to de la ciudad de D-mia , en oTcGud d. qu * 
se amplía ia habilitación de que hoy disfruta 
la Aduana marít ima de Alicante ,  para la im 
portación do c cta deI ca ihoü  mineral y de ías 
maderas que se emplean t u  la confección de 
cajas para la pasa. (Id.)

Otra accediendo » la instancia del A y un tam ie n 
to de ia villa de Fez,  para que se le permíta 
á los vecinos de aquel pm b!o ia importación 
por mar de los géneros nacionales que nece
sitan para su consumo , asi como de la piedra 
de construcción que acostum bran  llevar de la 
puebla de San G¡peían. (Id.)

Ot;a disponiendo que se permita al comercio y 
vecinos de Paiafurgell  la importación y ex 
portación por mar de todos ios géneros y f ru 
tos de procedencia nacional, id.)

Eü 47. Real decreto nombrando Presidenta* do la comi
sión creada por el de 4 0 de Enero ti: timo 
para proponer los medios de conciliar los in 
tereses de los f f in c a n te *  y trabajadores de 
Barcelona , en v ir tud  de la vacante que r e 
sultó con el nom bram ien to  de Ministro de 
Hacienda de D. Pascual Madoz que la obtenía. 
(Núm. 777.)

Autorización concedida á D. Casimiro Bertrand 
para desempeñar el viceconsulado de F r a n 
cia en Lé-í id a , y á D. Francisco Jorge Rossi, 
para el de igual cla^e de Cerdeña en Sevilla. 
( Id e m .)

Conceuoü de n g iu m  exequátur á D. San tingo 
María de Inguuza , nombrado Cónsul de Buo- 
nO '-A ires  en Bilbao. (Id.)

Resúma n de Reales órdenes declarando cesantes,  
trasladando y nombrando á varios Jueces de 
prim era  instancia y Promotores fiscales. (Id.)

Reai decreto de.*e?tim mdo ia demanda propues
ta á nombre de la casa de D. Antonio Miran
da é hijo, del coraercio .de esta co r te ,  y d e -  
c a ra n d o  M ibóstentes las Reaies órdenes de 
24 de Febrero y de 31 de Julio de 1 852, que 
denegaron ia indemnización que se reclam a
ba. Id.)

En 18. Real decreto relevando del cargo de G oberna
dor de la provincia de Salamanca á D. Jo-é 
Maldouado y Ace ves ,  Marques de Gaste! la nos. 
(Número 778.)

Otro nombrando para el anterior  destino á Don 
Fernando Fernandez Moreno. (Id.)

Real órden resolviendo que s.q contrate  por m e
dio de pública licitación el nuevo servicio que 
ha de establecer e en la línea de ta rro  carril  
de d- Albacete lia.-4a la estación dei de Jaita

• va. (Id.)
Real decreto confirmando la Real órden do 4 8 

d Setiembre d - 1852. (Id.)
En 19. Real órctan resolviendo .se den las gracias á los 

que en Valencia presta ron servicios din ante 
la invasión del col- r a - m o r b o , publicándose, 
con mención honoiíf ica , el dis tinguido com 
portamiento cta todo • en la Gaceta. (Núme
ro 779.)

Resumen de Reales decretos declarando ce san -  
t s ,  y nom brando  á varios Magistrados de 
Audiencias. (Ib)

En 20. Rnfi ó¡ d-. n rep:onec iendo otra do 21 de Mayo 
úUimo, qu* seña 'a  el curso que d be dar m á 
la- instancias sobre incorporac on de grados 
y tí tu  ;os literarios obtenidos en la- Utavar-ta 
ctades dn las posesiones u ltramarinas. ( Núme 
ro  780.)

Resúman de Reales órdenes declarando cesan
tes, trasladando y nom brando á vario* Jueces 
de prim era  instancia y Promotores fbcú es .  
(Id m i l )

E n 21. Real decreto mandando se rect  fique por la J u n 
ta de clases pasivas la cta?ificacíon de Don 
Antonio Gaündo y A rnarez  , y se le haga la 
designación del habe r  que le coi responda. 
(Número 781.)

En 22. Real decreto  mandando se encargue de ¡a rev i
sión d¿T proyecto  de Código civil ta comisión 
encargada de ia formación de la ley orgánica 
de Ti i bu na! es y  d 1 Código de procedimientos, 
alimentándose al efecto el número de Voca
les. (Núm. 782.)

Resúmen de Rea es órdenes con los no m b ra 
mientos de los Vocales de la comí-ion p rece 
dente . (Id.)

Rsal órden circu lar  recordando la dirigida á 
los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos óce. en 19 
de Ago4o últ imo, é indicando varias disposi
ciones para rep r im ir  ios abvmos que aquella 
tr a ta  de evi tar*  (Id. )

Otra mandando q u e  m  se dé curso  en  el Mi

nisterio de Gracia y Justicia* á las solic itudes 
de eclesiásticos que no esten Firmadas por los 
in te resados y  vengan por couducto y con 
informe de su respectivo diocesano. (Id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva  
elección de tres Diputado* á Córtes en la p ro
vincia de Málp.gf para llenar o tras tantas va
cante* que re u tan por haberse anulado sus 
actas dtí elección. Tb)

Otro nom brando  Subinspector de la Milicia n a 
cional de S e v u u  á D. Igra ció Vázquez. (Id.)

Rea! órden se ñalando la longitud maxima y  la
t i tud mínima que pueda darse á las perte
nencias especiales ó suple torias en los c r ia 
dero de mina*-, d-  qu^ tra tan  los artículo* 13 
de ta ley y el 72 d»4 r g amento  vigente. (Id.)

Autorización concedida á D. CuTos Barrió para 
e jercer  el Vicecon ulado de la G ran  Bretaña 
en Valencia. (Id.)

En 23. Real órden pre cribiendo á los Gobernadores 
de piovincia las medidas convenientes para 
ev itar  en lo posible los estragos del cólera, 
caso que de graciadamente se reprodujera en  
España. (Núm.)  783.)

Otra r< * o i y ;r ?¡do se uh n las gracias, con m en— 
ciou íiouo.iíi :• en i.i Gaceta, á ios sugetos que 
pi < t.ir, n servicios ; -pacíales en Jerez de 
ta F ; on'íoí a íUn.ant': la existencia del có lera-  
Ur i bo, proponiendo p*ra recompensas á los
qu mas se h ub.es-! ' distinguido. Jd.)

Oii.» con el mismo objeto di poutivo para los 
d; Sdiiiúürsí d- B-mt» uieda. Id.)

Otra d os gando tas instancias de D. Bartolomé 
de Va y as y D. Gerardo Gómez Miranda, re
caudadme* da las contr ibuciones directas de 
va. ios pueblos en la provincia de Avila, so
b re  rm ei.iou do sus respectivas contra
ta*. (Id.)

Reai órden circular  declarando las cualidades 
q u -  d ben tener los que hayan de ser nora
ta a des Vicario •» capitu lares  en sede vacante , 
y lo* Provisores Vicarios gramralos. (Id.)

Reai ó rden mandando no de curso  en e¡ Mt- 
ni-terio  (ta Gracia y Jad ic ta  á solicitudes de 
ec.F siástico- que no est< n firmadas por los 
int rosado*, y no vengan por conducto y con 
informe de ?u respectivo diocesano. (Id.)

Re úraeu de Rea le* decretos nombrando á va
ri- >s mi ge tos para dignidades y canongías va
cantes “U <i¡vo; sm* Cátad.-ata* y colegiata*. (Id.)

Otro de R'-a!e-» órdenes cubriendo  las vacantes 
ú : taf rentos b n-ficio- en varias cá tedra-
e - -En 24. Ley autau izando al Gobierno para emitir  t í tu 
los h* D u¡h { úb¡ ca comolidada al 3 
por 100 i a t a n o r  ó rx te . io r  eu cantidad bas
tante á producir  en negociación 500.000,000 
do r e a ta '  efectivos. (Núm. 784.)

Rea: decreto m otaanóo  se ptoceda á n ueva  
elección de un  Diputado á Cortes en la p ro 
vincia de Barcelona, para llenar ta vacante 
aue  resulta por hube--rra¡unc:ado dicho cargo 
D. Miguel M e c o  do Zúñtaa. Id.)

Real orden mandando que d • 1? de AbA! del
pi o ente ; ño quedé n sin efecto tas de 28 de 
Marzo y 31 d r  Mayo de: an te rior  sobre ta cir-  
c u 5-cera por tu¡ r* o* de io> pliegos que con
tienen causas de oficio ó auto* de parte  man
dada defender por pobre , observándose en su  
lugar tas disposiciones que se expresan n u e 
vamente. (Id.)

C ircu í í r  excitando el celo de las Diputaciones 
provinciales, de tas Jun tas  de fábricas de co
mercio y de a g r icu l tu ra ,  las Sociedades eco
nómicas y las empresas industr ia les  para que  
dttMinen algún* parte  de sus fondos á la do 
tación (ta alguno* jóvenes de apti tud recono
cida , á fin de que puedan vi.Atar y estudiar  
ta expo-icion de Parí*. 4d.

En 25. Ley mandando se verifique el pago de 8.343,313 
reatas 14 mrs. á D. R-.fael Alvarez y A taro, 
hijo heredero de D Ju ?n Ai varez y Meudizabai, 

.que el Tesoro púbhco le adeuda. ( Núm. 785.)
Otra re levandoá 10* Ayuntamientos, de.*de E n e 

ro de 1855, de3 la obligación de recaudar  las 
contribuí iones del iv t  ulo con cierta limita
ción. ( Id . )

Eü 26. Real órden disponiendo que las p rim eras  co
pias de tas escri tu ras  de a r rendam ien to  ó es- 
tab ¡ cimiento de censos ó foros por tiempo 
indeterminado, se extiendan en papel del sello 
de II f.i * t r e s , y que las segundas y demas ha
yan de sacarse en el correspondiente á los 
valores de las fin ca s arrendadas ó capitales 
de censo*. (Núm. 786.)

Real decreto declarando m  su fuerza y  vigor 
ia ley de 4 9 de Ago to de 4 841 sobre cape
lla mas de sangre . , y ías demas disposiciones 
relat ivas á fundaciones piadosas familiares 
que fumon d rogadas por el decreto de 30 
de Abril de 1852. ( Id. )

Otro de-e-timando la demanda entablada por la 
caca do Barrió y compañía contra la Real 
óídoM de 16 de Mayo de 1853, la cual se 
cuarde ,  cumpla y ejecute en todas sus p a r 
tos. Id.)

En 27. Rea! decreto aprobando las bases para el esta
blecí miento en la H baña de u n  Banco de 
emisión y descuento  , bajo la denominación 
de Banco español de ta ltabana. (Núm. 787 )

Real órden dando varias instrucciones ai Go
bernador  Ca pitan gañera! de ta Isla de Cuba 
para ta ejecución d T  an te r io r  Real decieto .
m - i ' i - )Rea! d- cuTo admitiendo la dumsion que ha he 
cho D. Luí* de ETrada del cargo de p rim er  
J fe d ; s rcion de la Dirección general de Ul
tramar. (Id.)

Otro n o m b i .ando Vocal cupe rn um era r io  de la 
Junta con mtiva de Ult araar á D. Luis de 
ítativ'ta, ( IT )

Ot o relevand*> d T c*rgo de Comisario regio del 
Banco de Cádiz á D. José Manuel VadiTo. ;Id.)

Otto nombrando Comisario regio del Banco de 
Cátiz á D. Julián López. Id.)

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL. Hoy no hay función.
TEATRO DA LA CRUZ. A las ocho de ta noche. 
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina , come

dia de magia m  t res  actOsS.
TEATRO DLL PRINCIPE. A las ocho de la noche 
Sinfonía.— Pa6/o y V irginia , d rama en tres  actos.— 

El niño perd ido , comedia en u n  acto.
TEATRO DK LOPE DE VEGA. A las siete de la

noche.
Sinfonía.— T raidor , inconfeso y m á r tir , d ram a his

tórico en tres actos.—Intermedio de o rques ta .— Buenas 
noches, vecino.— Un uño en quince m in u to s , pieza en un 
acto.

TEATRO DEL CIRCO. A tas ocho de la noche. 
Sinfonía.—Galanteos en Venecia.—Baile,


